
  

1) ZL JUEVES, 23 DE AGOSTO DEL 2001 

Directorio los suscntos Directores, se- 

Mores: María LorenaEstupiñán y Ro- 

berto Villamar, con el bbjeto de cono- 

cer y resolver acerca del otorgamien- 

to de poder general a favor del gañor 

Roberto Bartus del Pozo - Preside la 

sesión la titular, señora María Lorena 

Estupiñán Merello y para que actúe a 

Secretaria se digna a Clara Terán - 

Verificando el quórum estatutario, la 

Presidenta declara mstalada la se- 
sión. y pone a consideración del Di- 

rectorño el punto úmco del orden del 

día Manihesta la Presidenta que debi- 

do al crecimiento administratwo y téc- 

nico de la compañia, es necesano de- 

VAS.A., se constituyó mediante escn- 

tura pública de escisión de la compa- 

fia HOECHST ETECO S.A., otorgada 

ente el Notario Primero del cantón 

Quitaz Doctor Jorge Machado Ceva- 

ltos, et 2 de diciembre de 1997, inscri- 

ta en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 1 de abn! de 19998. Parti- 

cular que me es grato comunicar a 
Usted para los fines legales consi 

guientes. 

Muy Atentamente, 

Clara Terán 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antece- 

de.- Fecha Ut Sepra - Quito, 6 de abril 

Tómese en cuenta el domicilio seña- 

lado Notifíquese. 

Dra. Beatnz Suárez. JUEZA 
En Quito a veintiuno de Mayo del año 

dos mil uno a las diecisiete horas no- 
tifiqué la providencia anterior al Sr. 

Sergio Peñaherrera, casilla 143. Cer- 

tífico. 

En Quito a veinte de Junio del dos mil 
uno a l: h otifiauó $ 

videncia antenor al señor Registrador 

Mercantil, en su despacho Certifico. 

Hay 3 sellos 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el 

presente documento y la SENTENCIA 

del Sr. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL 

Lo que comunico a Ud., para los fines 

de ley, prevmiéndole de la obligación 

que tiene de señalar cagillero judicial 

para posteriores notificaciones. 

Srta. Alicia Guerrón Salazar 

"CRETARIA 
del y un sello 

DE SI985/A.A. 

. DEL E. 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

¡CTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL: A LA SEÑORA 

REVISTA JUDICIAL 
pone atarle a la demandada por la 

quéz provincaa de C'otopaxa, median- 

do ocho días.sle término, con to es- 

tablece el Art. 119 del Código Civil 

Cuéntese con el Tribunal Fiscal y con 

el Tribunal de Menores de Pichincha.- 

TIFIQUESE.- 

Dr. Juan Toscano Garzón 
JUEZ 

Lo que llevo a su conocimiento para 

  

EL ART 109, CAUSAL 11 AVA, INCI- 

SO SEGUNDO DEL CODIGO CIVIL 
VIGENTE 

CUANTIA. INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PR] * DE LO CIVIL 

DE PICHINCI >, 2001-5-16.- 

Las 08H20.- VIS: ... La demanda de 

divorcvio que , Teúne dos re- 

quisitos de Ley, en consecuencia se la 

acepta al trámite Verbal Sumario.- Cl- 

TESE con su contenido y presente 

providencia a la demanda NOEMI 
RUTH MUÑOZ MARTINEZ por la 

prensa.- Con la insmuación de Cura- 

dor Ad-Lrtem para el menor Pablo Ye- 

  

Pichincha. 

  Quito, 19 JUL. 2001. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONTABILIDAD, DIRECCION Y 

SERVICIOS CONDYSER CIA. LTDA. 

La compañía CONTABILIDAD, DIRECCION Y SERVI- 

CIOS CONDYSER CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de junio del 2001, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 01.0.1J.3668 de 19 JUL. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 400 parti- 

cipaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La asesoría 

empresarial en lo administrativo, productivo, contable y tri- 

butario. El diseño, desarrollo, comercialización del Soft- 
ware sobre funciones contables en general. La compra, 
promoción, ventas y más asuntos afines a la asesoría, di- 
rección y servicios contables, administrativos y asesoría 
en la rama financiera...... 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

ay12250/A.R     Quito, 9 AGO. 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡IN EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTÓDE 
CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA 
GONRASA S.A. % 
Se comunica al público que la compañía GON- 

RASA S.A., aumentó su capital suscrito en 

US$ 321,49, y aumentó su capital autorizado y 
reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de junio 

del 2001. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución No. 

01.0.1J.4027 de 9 AGO. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 800, está divi- 
dido en 800 acciones de US$ 1 cada una. Y el 
capital autorizado es de US$ 950. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS 
aj1225YA R     

CITACION JÚDICIAL A LA SEÑORA 
BLANCA LIBIA GUARTAN CARABA- 
JO 
JUICIO DE DIVORCIO No. 76-2001- 
AL. 
ACTOR: CARLOS MANUEL NAR- 

VAEZ NARVAEZ 

DEMANDADA. —BLANCA 

GUARTAN CARABAJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 04 de abril 

de 2001.- Las 10h00 - VISTOS.- Avo- 

co conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizado - En lo 

principal, la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley; en consecuencia, 

aceptándose al trámite verbal suma- 

no, se dispone atar a la demandada 

Sra. Blanca Libia Guartán Carabajo, 

de conformidad con lo dispuesto en el 

Art.. 86 del Código de Procedimiento 

Civil y juramento rendido, por la pren- 

sa, en uno de los diarios de mayor cir- 

culación del Cantón Quito y de la Pro- 

vincia del Cañar, lugar del matrimomo, 

mediando el término de cuando me- 

nos ocho días entre una y otra publi- 

cación.- Te en cuenta ta insi- 

nuación de Curador Ad-litem.- Agré- 

guese los documentos acompaña- 

dos.- Téngase en cuenta el casillero 

judicial des:anado - Citese y Notfi- 

quese.- f.- Dr. Juan Toscano Garzón. 

JUEZ. 

LIBIA 

Lo que comunico a usted y LO CITO, 

previméndole de la obligación que tie- 
ne de señalar casillero judicial para 

posteriores pencacones - Certifico.- 

Juan H. Gallardo 
SECRETARIO SLZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL PICHINCHA 

Hay un sello 

aj/2016646/A.C. 

EXTRACTO: JUZGADO VIGESIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
viii ROSA ELINA AREVALO 

MUYUL 
DoMOIO | ¿ESAL: CASILLERO JU- 
DICIAL N* 
DEMANDADO: WILSON GUILLER- 
MO ERAZO ALVAREZ 
TRAMITE DEL JUICIO: VERBAL SU- 
MARIO 
CAUSAL: ART. 109 NUMERAL 3er0 y 

4to DEL CODIGO CIVIL 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO D 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 31 

de Octubre del año 2.000.- Las 

10h00.- VISTOS.- Avoco conocimien- 
to de la presente causa en virtud del 

sorteo 

presentada por 
NA AREVALO MUYULEMA se califi- 

ca la demanda de clara y se la adrm- 

te a trámite en juicio verbal sumario, 

por tanto CITESE, con el contenido 

de la misma a: WILSON GUILLERMO 

ERAZO ica en el domicillo se- 

ñalado se le entragarán las copias 

que para este fin se acompañan.- 

réguese al 

señalado 

por la actora así como la autorización 

foi Defensor.- Notifí- 

SUZGADO VIGESIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 6 

de Julio del 2.001.- Las 10h00.- En 

atención al escrito presentado y a la 

www.lahora.com.ec 

A 
TAVO DE LO CIVIL DEL CAÑAR EN 

LA TRONCAL. 

hay un sello 

jo/10200/A,. 

Ss 

  

R del E 

SECRETARÍA DEL SEGUNDO TRt- 

BUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 

AL SEÑOR JULIO ALEJANDRO LA- 

RA CAZA Y AL PUBLICO EN GENE- 

RAL SE LE HACE CONOCER LO Si- 

GUIENTE: 

EXTRACTO: 

ACTORA: MARCELA MAGDALENA 

CASTILLO VINUEZA 

DEMANDADO: JULIO ALEJANDRO 

LARA CAZA 

TRAMIFE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MENOR: NICOLE ALEJANDRA LA- 

RA CASTILLO 

CAUSA: AUTORIZACION DE VIAJE 

Nro. 7080-2001 

JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL SEGUNDO DE MENO- 

RES DE PICHINCHA.- Quito, 

21 del 2001.- Alas 10H.- VISTOS: En 

virtud del sorteo que antecede avoca- 

mos conocimiento de la presente cau- 

sa Por cuanto la petición que antece- 

de es clara completa y precisa reúne 

los requisitos de Ley se acepta a trá- 

mite. En lo principal y por cuanto bajo 

juramento la actora declara descono- 

cer el domicilio del padre de la menor 

NICOLE ALEJANDRA LARA CASTI- 

LLO, se dispone CITAR al señor JU- 

LIO ALEJANDRO LARA CAZA me- 

diante tres publicaciones en la prensa 

en uno de los diarios de mayor circu- 

lación en la Provincia, previniéndole 

de señalar casillero judicial para notí- 

ficaciones, si contados veinte pepa a 

partir de ta última publicación el 

mandado no compareciare este no 

nal autorizará la salda del País a di- 

cha menor en su rebeldía. Agréguess 

la documentación presentada y 

gase en cuenta el casillero pu de 
la actora.- CUMPLASE 

Lo que comunica para los fmos de 

Ley. 
Atentamente, 

Dr. Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO JUDICIAL 

Hay un sello 
aj/12237/A.R. 

o] 

A. del E. 

SECRETARIO DEL SEGUNDO TRI 

BUNAL DE MENORES DE 

_— PICHÍNCHA 
AL SEÑOR MIGUEL ENRIQUE BER- 
MEO PUENTE Y AL PUBLICO EN 
GENERAL LES HAGO SABER LO 
QUE SIGUE: 
EXTRACTO: 

TORA: CAROLINA MONSERRAT 
DIAZ HEREDIA 

CITADO: MIGUEL ENRIQUE BER- 
MEO PUENTI 
MENOR: ANDREA CAROLINA BER. 
MEO DIAZ 
CAUSA: AUTORIZACION DE VIAJE 
No. 6781-2001-48 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 

   


